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RESOLUC¡ON de la Dirección General de Energta
1J Combustibles par la que se autoriza a «Compa
ñia Sevillana. de Electricidad, S. A.». la instalación
de la sUOestaci6n de transformactón de erieTgm
eléctrica qu~ se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del
MInisterio. de Industria de Sevilla a instancia de· «Compañía
Sevillana de Electricidad, s. A.». con domicilio en Sev11la, calle
Monsalves, 10 y 12, solicitando autorización para instalar una
subeStac16n de transformación de energía eléctrica. y la decl~

ración en concreto de la utilidad pública de la misma y cum·
plidos lqs trámites reglamentarios ordenados en el capitulo. IU
del Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléc
tricas y en el capítulo TII del Decreto 2619/1966 sobre expro
piación . forzosa y sanciones en materia, de instalaciones eléc-
trlcas,

Esta Dirección General de Energía y Combustibles. a pro
puesta de la sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía sevillana de Electricidad, S. A.», la
instalación de una subestación de transformación de energía
eléctrica tipo intemperie que se denominará «santa Elv1ra»;

'irá situada en término municipal de 8evílla,. en lugar próximo
a la CRnetera Sevilla-Granada-Málaga, desde la cual tendrá
acceso por un ca.m1no desde su kilómetro 5.

Quedará constituida de la siguiente forma: Un doble em
barrado para 132 kilovoltios de tensión de servicio, el cual con
tará con dos· posiciones para enlace a líneas de llegada, una
para acoplamiento de barras y tres para su conexión a los
primarios de otros tantos transformadores de potencia; un
embarrado doble para una tensión de servicio de 50 kilovoltios
estará montado. con dos posiciones para su enlace a los secun
darios de otros tantos transformadores de potencia, una pos1~

ci6n para acoplamiento de barras y seis para salidas de líneas;
un embarrado doble para 15 k.tlovoltios de te-nsión de serviClo,
con una posición para su unión al secundario del transforma
dor de potencia. una para acoplamiento de barras. seis. para
salidas de lineas Y dos destinadas a la alimentación de dos
transformadores que atenderán el suministro de los servicios
auxiliareS.

Los transfonnadores que se instalarán serán: dos de rela
ción 128 ± 3.5 por 100/50/10,5 kilovoltiOs y potencias respectivas
50/50/30 MVA.; un transformador de 30 MVA. de potenela y
relación 132/15 kilovoltios, y dos para servicios auxiliares de
100 KVA. dre potencia cada uno y relación 15.000/220 V.

Para la protección de los circuitos se instalarán interrupto-
res automáticos de pequefio volumen de aceite de las siguientes
cara.cteristicas: En posiciones del embarrado de 132· kilovoltiOB,
de 150 kUovoltios de tensión nominal. 800 A. de intensidad y
3.500 MVA. de capacidad de corte; en embarrado de 50 kilo
voltios. de 70 kilovoltios de tensión nominal, 1.250 A. de inten
sidad y 2.500 MVA. de potencia de ruptura; en emba.rrado de
15 kilovolt1os y en la posición de conexión al secundario de
30 MVA. se montará uno de 20 kílovolti08 de tensión nominal,
1.250 A. de intensidad y 1.000 MVA. de potencia de corte. en
cada posición de salida de linea será de 20 kilovoltios de ten
sión nominal, 600 A. de intensidad y 500 MVA. de carga de
ruptura y en cada posición de alimentacióÍl de transformado
res para servicios auxiliares serán de tensión igual a los ante
riores. de 400 A. de intensidad y 320 MVA. de potencia de
corte.

·.I'amblén se construirá un edificio destinado a sala de man
do y control.

Se completará la instalación con lOS correspondientes eqUi·
pos de protección y servicios aux1l1ares.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos sefialados en la Ley
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación de
20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular
die la misma deberá segUir los trámites señalados en el capi
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectoo.
Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid, 22 de diciembre de 1969.--'EI Director general. Fran

cisco Pérez cerdá.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Sevilla.

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gfa y Combustibles por la que se autoriza a «Cons~

trueciones y Representaciones Industriales, S. A.»,
la instalación de la central hidroeléctrica que· se
cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de
este Ministerio en Murcia a instancia de «construcciones y
Representaciones Industriales, S. A.». con domicilio en MadTld,
plaza de las Salesas. número 3. solicitando autorización para
instalar una central hidroeléctrica y cumplidos los trámites

reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 26171
1966 ,sobre autorización de .instalaciones eléctricas,

Esta Dirección General de la Energía Y Combustibles. a
propuesta de la Sección correspondiente de la misma, ha re
suelto:

Autorizar d. «construcciones y Representaciones IndustI1a
les, S. A.», la instalación. de una central hidroeléctrica denomi
nada «salto de Guarda». en término municipal de Totana, que
será constrtiída en el canal de Cartagena; de~ que eS concesio
naria la Mancomunidad· de lOs Canales del Taibilla.. Se insta-
lará una turbina de tipo Francis, 920 CV" de potencia, para un
caudal de 1.200 litros por segundo y una altura. útil de salto
de 69 metros: irá acoplada directamente a un alternador tri
fásico de 750 KVA. de potencia. que generará energia a la
tensión de 5.250 V.

Se completará esta central con los equipos: de protección,
mando y medida. y los servidos auxiliares necesa.ríOS para su
funcionamiento.

La finalidad de esta instalación es la de aprovechar la ener
gia .que puede producirse en este nuevo salto para incorporarla
a la procedente de las otras centrales del mismo sistema que
tiene en explotación.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de
noviembre de 1939. Decreto 2e17/1966. de 20 de octubre, con las
condiciones generales primera· y .qUinta del .apartado uno y la
del apartado dos del articulo 17 del Decreto 1775/1967. de 22 de
julio, y las especiales siguientes:

La El plazo de puesta en marcha será de doce meses, con~

tactos a partir de la fecha de publicación de la presente reso-
lución en el «Boletín Oficial del Estado».

2." La instalación de la central hidroeléctrica mencionada
se ejecutará de acuerdo con las características- generales con
signadas en el proyecto que ha servido de base a la tramita
ción del expediente, debiendo adaptarse en todos SUB detalles
a las instrucciones de carácter general y Reglamentos apro
bados por Orden ministerial de 23 de febrero de 1949.

3.1' La Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Murcia comprobará si en el detalle .del proyecto se cumplen las
condiciones de los Reglamentos que _rigen los servicios de elec
tricidad, efectuando durante las obras de instalac1ón, y una vez
terminadas éstas, las comprobaciones necesarias por lo que afec_
ta a su cumplimiento y al de las condiciones especiales de esta
resolución y en relación ,,00 la seguridad pública, en la forma
especificada en las disposic1ones vigentes.

4.11. El peticionario dará cuenta a ·la Del~6n Provincial
de Industria de Murcia de la· tenn1naclón de las obras para su
reconocimiento definitivo"y levantamiento del acta de autori
zación de funcionamiento en la forma· dispuesta en el Decreto
998/1962, de -26 de abril, en la que se describirán las caracterís
ticas de las instalaciones y el cumplimiento por parte de aquél
"de las condiciones especiales y demás disposiciones lega.les.

5.& Esta central, en 10 que se refiere a lapercepclón del
complemento que pudiera· corresponderle, se regirá por lo dis
puesto en la Orden de este- Ministerio de 31 de julio de 1969, por
la que fué aprobado el Plan Eléctrico Nacional y sometida a
su regulación específica (párrafo segundo del articulo '1 de la
Orden minlsterlal de 31 de jnllo de 1969).

6.& La Administración dejará sin efecto la presente autori
zación en cualqUier momento en que se compruebe el Incum
plimiento de las condiciones impuestas, o por inexactas decla
raciones en los datos que deben figurar en los documentos a
que S('- refiere el artículo 16 del Decreto de 22 de julio de 1967
Y preceptos establecidos en la Orden ministerial de 23 de fe-
brero de 1949.

7." Los elementos de la instalación PrOyectada .serán de pro
cedencia nacional. No obstantej podrá admitirse el empleo de
elementos deprocedenc1a extranjera si el peticlonario just1tlca
debidamente la necesidad de su utiJJ.zación por no reunir los
de procedencia nacional las características adecuadas.

8.& Esta autorización no supone la de importación del ma..
terial indicado en la condición anterior, que deberá solicitarse
en la fonna acostumb~.

Lo que comunico a V. S. para SU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1969.-El D1recror general. Fran

cisco Pérez cerctá.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Murcia.

RESO~UCION de la Dirección General de Ener~
gía y Combustibles pcn- la que se autoriza al Ayun
tamiento de Qba1lO8 (Navarra) el establecimiento
de las redes para distribución de energía en bata
tensión y alumbrado público que. se citan.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria de Navarra. a instancia del Ayunta,.
miento de Obanos (Navarra). solicitando autorización para es
tablecer nuevas redes de distribución en baja tensión y de alum
brado público en la localidad de Obanos (Navarra). y cumplidos
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lot' t.ramites l'eglamentario.$ orcten.ado& en el eep1tulo ttl del
Oecreto 261711966. sobre autor1Zlclón de~~:

Vista~ las [tl-egaciones presentadas por la EmPl'UA «!1ectra
Valdlzaroo, S. A.», actual Empresa distribuidora de la. energ1a
en la misma localidad, las cuales han de ser desestimadas en
atención e que el suministro de energía eléctrica real1lado por
la Empte¡a oponente, según conste. en el informe al exped1ente
emitida por la. Delegación Provincial de eate Min1ste:r10 en N....
varra, no reúne }fi8 eoncUe1ones regl84'i1etltariaa y a q,tae :Los su
ministros Qe enet'gía el'ctrtee. no aoza,n I4inlnUlU'atlV&n18Dte
de 1.. condlcl<ln da monopolio o exclUllva, y _ en ._1;&
1.. fo.ct1ltadee 'lue a ...ta DtrectlOD Gelleral le cdfIete la Ley
de 2' de nOVIembre de 1939. en 1.. _IUCl_ Mlor8ntlo a
1llItalae1"""", eléctrl.... en ba", a q1.íe los 0__ ¡¡Nota.
doS sean. de eVidente efectiVidad en cuanto a su cal1dady adeo
'Uada ...tlaf....lán de la demal\da de loo tnel"ca4OI,

Esta Dlfec.lán General de E!letgla y combllotll>lea. a pro.
puesta de la. Sección coITespondiente de la núsma. ha reauelto:

Autor1Z1ll' al Ayuntamiento de Oba.1:wa (Na.varra) el elt&ble-
oltnleUt~ de n-..s redes de dlstrlbUclOD de ener¡la eléctrlca
en baja tensión y para alumbrado público en la.vnla de Ob&-
I1Q8 (f:e:rana). que serána11mentadu CQIl ....i-a procUlente
de la 1Iln¡n_ «Fuerzas Eléctrl.... <1e Navarra. S. A..... tra_
de ous ln_..... de alta tenslóll 'lile exl.ten en las ptoltl
ml<1álles de 1a titada loeall<1áll de 0bBMs.

Por. el clesarrollo y ejecución de la 1nItlI1aclón. el tItular
de la misma deberá seguir los trámites sefialádoS en el capt~
tulo IV del cItado Decreto.

Lo Que comunico a V. S, para. su e<moe11nientQ y efectw,
P1~-uarde a V. S, muchas a.:tios,
M: . 22 de diciembre de lOOll.-El' IJJrector _al. Fran·

ciSCO ére!¡: Ce-dá.

Sr. Delegado provlntlal <1el Ml11l.st..rlo de Il\dustrla en Na...,.,.",

RESOLUCION de la DiTtooWn Genen¡l fU M/fI<u
por la f[Ue se hace P1l/Ilíw el ot~ del
permiso de investigación minera. qu.e Be cU4,

C1m r_ 12 de diOletnl>re de 1961J. ¡>m _ ~ Qe.
neral ha Sido otorgad<> el Iilg_ petm!So de ln~ón
minera.:

Nllmero 5.129. Nombre: «Be<tha Krupj>•• Mineral: me.IT<>. Heo
tál"e&o: 427. Tértnlnos mll1úctpales: Folgoso <1el eatttel lliu
gó) y Oentla (León).

Lo que se hace pÚblico en cwnplimiento de 10 ttiapuÑto en
el artl.uIo 85 del Jle«lamento General peza el BéglInetl de lA
M1Ilerl&. <le 9 <le _te de 1940.-iEI Din>clor _1 de MI......
RnrIc¡ue D\1¡>Uy <le Lome.

RESOLUCION ae la Delegación Provincial de Bar~

celema vor la que se aufQt/lm 11 _a 14 utUlda4
pjlblfC<l en C<J1l4teto de la il!$l(llaCltltt eléctHca que
se etta,

Cum~os lQS tránlltes reglamentiu'ios· en el exped1ente in
CQado en esta DelegllClán ProVll1ClllI a lnstt\ilcla do! Cli'uftZaa
EléCtrI.... de CI'ta/ul1a.. S. AJ. con dOlnlclllo en B'--'
plá.Z& di> O&~U;fl&. 2. en sollCltud de a~611 para la fn&.
tal"li611 Y dl>Cl&raclán de uWdM l>dbl\eA, & !éIS etectols de la
1ll:lpO$IC101l dé _UlItbré de pa8Q- de !IL lnáWáól611 eUoltI....
cuy... caracterlstlCao téónl.... prln.lpal.. ,on 1... IllaUlell1>lS:

MS/_/69.
otI¡¡en <16 lA linea: ApoyO 26 de la linea a X. T. fl8lln F'er1n••
F'lnll1 de la misma: Apoyo 10 de la 1_ a E. T. Cl.'ranvla•.
Tél,mj,no munictpal a que afectA: Vil"h.
'fiNlI611 de _lo: 25 KV.
LoDgitUd en kl16mek08: 0.800.

Oon<1uctor: AIWl1InI.,........,; 54.59 ml1lmetros .1l&dr&<l<>s de
secclán.

l\4a.tertal de apoyos: M&dera. hormigón y castilletes metá
Iloos.

Este. Delegación Provincial.. en cwnplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 Y 2619/1966. de 20 de oc¡tubré; Ley 10/1966.
<le 18 de mano; Decreto 1'1'/6/11167. de 22 de lullo; Ley de 24 <le
__ <le 1939 Y IlegllUl1ellto de Llneu Eléctricas AérellS
de A1t& __ón. <le 23 de nOViembre de 1ll88. ha ....uelta:

Auterlzar la 1llItalAcIOD de Il>. linea I!Olltltada y decl...... la
utllIdad pilbllea de 1& tnIsm8. a loo efectos de la Inlposlci6n de
la servIdumbre de P""" en las coI\dIl:iones. &1<l1moe y l\lnItaelo
n'1$ qUé establece el Reglamento de la. Ley 10/1966. aprobado
por tlecreto 2Ill19/1966.

!larcelon.. 24. de llOVIel1lbte de 1969.-El Delegado provlncl<tl.
Víctor- de Buen Lomno.-l1,9ft8.0,

RESOLUe¡ON de la Del.gamón P""'lncfal de Bar·
""Ion« por la q;¡e s. aut"""'a 11 cItcIara la utilldad
lJúblfca e1l concreto dt~ la 111sfalaCfón eléctrica qu"?
se mtn,

Cumplid.os 108 trámItes reglamentarIo::; en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
gléctrica.s de Catalut\a. S. A.», con damicUio en :8aroe1ona,
plaza. de Cataluña, 2. en Bol1citud de autorización para. la. ins
talac¡ón y declaración de utilidad ptlbllca. a los efectos de la
il1lposlclón de serYldumbre de paso de la lnstalaclán ~a.
CUYllS caraeteríRt1ca~ tkn1cas prlnr,lpaJ.es son las S1¡U1edtes;

MS/00-9939/89.
O'r1g'en de la. linea: Apoyo nümeI"O 7 de la línE"a F.. M, San

Lorenzo CastelItersot •
Final de la misma: E. T. «Industrial»<
Término munie1pal a que afecta.: San Lorenzo de SltvaJ.l.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud e-n kilómetros: OJl4ú trámo aéreo, y 0,015 subte

lTÚlleo.
Conductor: Cobr€': y aluminio; 35 y 3 x 7ü milhnetr-os eua4.ra--

dos ele sección,
Mat«ial de ap<;tyos: Madera y hortnig&n,
E:rtación trAnsforttuvjora: 250 KVA. 11/0,380.00,220 KV.

Este Delegac-ión Provincial, en cumplimiento de lo disPuesto
en los Decretos 26-17 y 2619/1966, -de 20 de octubre: Ley 10/1966,
de- 18 de marzo; t>ecreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
novi~bre de 1939 Y Reglamento de Líneas EléetricasAéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autor1zar la instalación de- la linea solicitada y declarar la.
utilidad pÚblica. de la. misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condicIones, alcance y lltnItac1o-
netA que. establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966

Barcelona, 24 de novlembre de 19(¡:9.-El DE-Iega-do provrn-eial,
Victor·de- Buen Lozano-ll .. 964·C,

HRSOL(jCION de lu Delegaci{)'fi Prov'inciat de Bar·
eelO1lQ pUl' la. !1.Ue se autoría« y declara la utilittad
pública Pll ('(Yflcreto 11'" ¡tI 1nstalaciun eléctrica, que
\f' L"fta

Cumplidos los trámites l't'glame~ltat'ios en el expediente m
coado en esta Delegación ProvincIal a iUlltancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cat·aJuña. S. A.». COil do-micí11o en Barcelona,
plaza de Cata11.lfia. 2. en Bolicitud de autorización para- la ins
talación y declaración d.e utll1dact pública, a los efectos de la
1Jnpo81ci611 de servidumbre de pa.':lo de la instalación eléctrica,
cuyas características técnicas pl'incjpal€-~ son las s1guIentes:

MS/ce-9941/69.
Origen de la .linea: Apúy-o Hl de 1;1 linea de circunvalación IL
Final de la misma: E, T, «Alvaro HermaIlOS».
Término municipal a que afectH: Canovellas.
Tens16nde .servicio: 11 KV.
Longituti f'n l:JJómf>tros: {Ha;} tralHO a&reo, y 0.30 subte~

rráneo.
COnductor: Aluminio-acero y alumtnio: 54,59 y 3 x 70 rtl1l:'i,.

metros cuadrados de OOCClÓll.
Material de· apoyos: Hormigón.
F:staci6n transformadora: 75 KV A, j I/038tJ..O.220 KV.

Esta Delegación Provincial. en i;umplhniento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2-619/1966. de :ro de octubre: Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/]967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 Y Reglamento de I.íneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
ut!Jidad pública de la misma a [os efectos de la 1mposieI6n de
la servidumbre de paso en las con-d1'ciones, alcance y limitacio-
nes que establece el Reglamento de la Lt>y 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/196(;.

Barcelona, 24 de Iloviembre de 1969.-El Delegado provine:ial,
Victor de Buen Lozano~lL96.9-.C'

RESOLUCION de Id Delegadun Provincial de Bar
celona 'Por la que se autoriza y declara la- utilidad
pública en c<mCTf'tar1e la instalaCión eléctrica que
se cita.

CumpUdúS los trámites r€glami"rltarios en el expediente in
coado en esta Delegación Províncial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Ca-talufia. S. A,», con ctomicU1o en Barcelona,
plaza de Catalufía, 2. en solicitud de autoriZación pera la 1n&
tala-ci6n y declaración de utilidad pública. a los efectos de la
i1npos1e16n de servidumbre de paso de la instaJac16n eléctrle,",
CUV~g car9cte1'fsticas técnIcas prIndpale-s son las siguientes:


